
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

jrodrigmo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante allegó solicitud de retiro de la demanda; igualmente, 

obra respuesta dada por el Juzgado 29 Laboral del Circuito al requerimiento 

realizado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

  

Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 201 00 

DEMANDANTE Margarita Mendivelso C.C. No. 41.790.567 

DEMANDADA Colpensiones 

ASUNTO Pensión de sobrevivientes. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el 15 de julio de 2020 el 

apoderado de la demandante había solicitado el retiro de la demanda por medio 

de correo electrónico, si bien este fue respondido en el sentido de indicar 

“RECIBIDO EN TRAMITE (SIC)”, dadas las restricciones de movilidad generadas como 

consecuencia de la emergencia sanitaria, así como los problemas de conectividad 

para acceder a la plataforma Siglo XXI por parte de todos los empleados del 

Despacho, no se pudo registrar dicha actuación en la plataforma, lo cual implicó 

que el proceso continuara con su trámite. 

 

El Art. 92 del C.G.P. establece que se podrá retirar de la demanda siempre y 

cuando no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si bien en este caso 

la demandada fue notificada el 18 de octubre de 2022 por la Secretaría del 

Despacho, lo cierto es que la parte demandante había radicado solicitud de retiro 

de la demanda 15 de julio de 20201, la cual, como ya se mencionó no se terminó 

de tramitar. 

 

 
 

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que la solicitud de retiro fue oportunamente 

radicada por la parte demandante, esto es, antes de haberse notificado a la 

demandada, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda, previa desanotación en el sistema 

de gestión judicial SIGLO XXI. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la presente decisión no produce los efectos 

contemplados en el Art. 314 del C.G.P., toda vez que la solicitud de retiro de la 

 
1 Ver archivos “11SolicitudRetiroDemanda20200715” del expediente digital. 
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demanda se realizó antes de haberse surtido el trámite de notificación respecto de 

la demandada, Colpensiones. 

  

TERCERO: INFÓRMESE de lo decidido en esta providencia al Juzgado 29 Laboral del 

Circuito de Bogotá. Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 081 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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